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Documento 1 

 
MODELO DE NO CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO PARA QUE EL ÓRGANO 

ENCARGADO DE LA TRAMITACIÓN PUEDA COMPROBAR LOS DATOS CERTIFICADOS 

A TRAVÉS DE MEDIOS TELEMÁTICOS 

 

La persona abajo firmante NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO a que el órgano encargado de 

Ia tramitación deI expediente de contratación pueda comprobar el Cumplimiento de Ios 

requisitos establecidos en Ia Ley ___________, de _____________,  de Contratos del Sector 

Público, y a los exclusivos efectos del expediente n° _______________, para el 

_________________, en concreto que pueda recabar los datos relativos a Ia capacidad y 

solvencia, así como a Ia situación de estar aI corriente de las obligaciones tributarias y con Ia 

Seguridad Social. 

 

La presente oposición se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado 

anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.2 de Ia Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas <<BOE del 

día 2 de octubre>>. 

 

.- DATOS DEL LICITADOR 

 

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

NIF 
FIRMA (SÓLO EN EL CASO DE 

PERSONAS FÍSICAS) 

 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA 

JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA) 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

NIF 

 

ACTUA EN CALIDAD DE 

 

FIRMA 

 

 

........................., a .................. de ...................................... de …….. 

 

Firma y sello del licitador 

 
 

 

 

NOTA: La oposición manifestada por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Tesorería General de Ia Seguridad Social 


